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diciembre de 1956, y en uso de ./as facultades que me confiere el
articulo 3.° de la .Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982, de 16 de marzo, dispongo que Iie cumpla en 6US propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EJ;:.
Dios ¡luarde a VV. EE. muchos años.
MadrId, 6 de mayo di: l985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico MJchavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Derensa y Presidente del C<Jnsejo
Supremo de Justicia Militar.. .... .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva .sle 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54(
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que' digo aV. E. . .
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 6 di: mayo de 1985.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Mlchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
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ORDEN 713/3827011985, de 6 de mayo. pOI' la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dei Trihu
nal Supremo, 'dietada con fecha 31 de ellero de 19115
en el recurso contendos.o-administratil'() inte,.pul'.\'1O
por doña Dolores Marlin Frades, viuda de "011 Alher-
lO Cortijo Esteban. . .

ORDEN 713.3I1JII3,'1985. dé 9 de mayo. por 1" 'lile
se dispolle el cumplimiento de la sentellcia de la
Audiencia Naciollul. dicrada con fecha 11 de jUllio de
1984 en el recurso conrencioso-adminislratil'O illt('l"
puesto por don Pablo Eulogio Casado GOlloáleo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacio
nal. entre partes, de una. como demandante, don Pablo Eulogio
Casado González. quien postula por si mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa di: 6 de noviembre de 1981 Y 19 de abril de
1983, se ha dictado sentencia con fecha II de junio de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recuro
so contencioso-administrativo interpuesto por don Pablo Eulogio
Casado González en su propio nombre y derecho. contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 6 de noviembre de 1981
y 19 de abril de 1983 denegatorias de los beneficios de la amnis
tia concedida por la Ley 46, 1977: sin imposición de costas.
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Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administralivo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Trihunal Su
premo, entre partes. de una. como demandante. dOlia Dolores
Martín Frades, viuda de don Alberto Cortijo Esteban. quien
postula por si misma. y de otra. como demandada. la Adminis
tración Pública. representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 29 de junio de 1983 y 24 de noviembre de 1983. se ha
dictado sentencia con fecha 31 de enero de 1985 cuya pane dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por
doña Dolores Manin Frades. contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 29 de junio de 1983 y 24 de no
viemhre de 1983 sobre efectos económicos de pensión de reliro.
las que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico: sin cos-
tas. •

Así por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Cplección Legislativa". de·
finitivamente juzgando. lo pronun,iamos. mandamos y firma
mos.))

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
térmings la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1985. P. D., el Director gcneral de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713138269/1985. de 6 de mayo. po~ la que
,1",. dispone el cum'f'limiemo de la sentencia de lu
Audiencia Naciona , dictada con Jecha 12 de febrero
de 1985 en el recurso conlenáoso-adminislrarivo in
lerpueslo por doña Cristina AfarlinLaparra. viuda de
don Dario Couceiro Se,'lIIano.

Excmo. Sr.:En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úílica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una. como demandante. doña Cristina
Martin Laparra, quien 'postula por sí misma. y de otra. como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 5 de febrero y 26 de abril de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 12 de febrerQ de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue:

"Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Cristina Martín Laparra, en su propio
nombre y derecho. contra las resoluciones del Ministerio de De
fensa de 5 de febrero y 26 de abril de 1982, dictadas en el expe
diente administralivo a que se refieren estas actuaciones, resol u
ciones que declaramos conformes a Derecho, y DO hacemos ex
presa imposición de costas.

Asi 'por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será reo,
mitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministeno de Defensa número 54
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios !luarde a VV. EE. muchos años.
Madnd. 6 de mayo de 1985.-P. D.. el _Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

OIWEN 713/38268(/985, de 6 de mayo, por la que
se "dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu·
nal Supremo, dicrada con fecha 9 de febrero de /985
en el recurso conlencioso-atiminislralivo inlerpuesto
por don Manuel Vidal Mo.l'u.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo, entre parles, de una. como demandante" don Manuel Vi
'dal Moya. quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública. representada y defendida por el
Ahogado del Estado, contra acuerdo de la Sala de Gobierno del
Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de junio de 1983. se
ha dictado sentencia <:on fecha 9 de febrero di: 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que desestimamos el recurso promovido por don
Manuel Vidal Moya. contra el acuerdo de la Sala de Goblcrno
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de junio de 1983.
que le desestimó el recurso de reposición contra el acuerdo que
le señaló la pensión de retiro actualizada; sin costas.

Así por esla nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín
Oficial del ESladó" e insertará en la '\Colección Legislativa". de
finitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma·
mos.»



21612 Martes 9 julio 1985 BOE núm. 163

13580

13581

13582

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido o;n su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos. mari
damos y firmamos...

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
g¿¡ladora de la Juri~dicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me'confiere el
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54!
1982. de 1ó de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios lluarde a V.E. muchos años.
Madnd. 9 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13579 ORDEN 7013138284//985. de 9 de mayo. por la'qUl!
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
l/al Supremo. dictada con fecha /8 de enero de 1985
en el recurso contencioso-administratil'o interpuesto
por don Bartolomé Martine: Camacho.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. en tre partes. de una. como demandante. don Bartolomé
Martinez Camacho. quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 3 de febrero y 15 de junio de 1983. se
ha dictado sentencia con fecha 18 de enero de 1985 cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso interpuesto
por don Bartolomé Martinez Camacho. Guardia Civil retirado,
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 3 de
febrero y 15 de junio de 1983. sobre fecha de arranque de la rec
tilicación de su haber pasivo de retiro. a que estas actuaciones se
contraen. debemos confirmar y confirmamos los expresados
acuerdos. por estar ajustados a Derecho; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el "Boletin
Oficial del Estado" y se insertará en la "Colección Legislativa".
delinitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma-
mos.» .

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 541
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términc" la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. mucbos años.
Madrid. 9 de mayo de I985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico MlChavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38285//985. de 9 de mayo. por la que
se dispone el cumr.limlento de. la sentencia de la
Audiencia Naciona . dictada con fecha 2/ de enero de
1985. en el recurso contencioso-administrativo inter.
puesto por don Félix'de Castro González.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes. de una. como demandante. don Félix de
Castro González. quiert postula ~r sí mismo. y de otra. como
demandada, la Administración Publica. representada y defendida
por el Abogado del Estado. contra resolución del Ministerio de
Defensa de 4 (Orden del 7) de octubre de 1982. se ha dictado
sentencia con fecha 21 de enero de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue: -

«Fallamos: Que rechazando el motivo de inadmisibilidad
propuesto, y estimando el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Félix de Castro Gortzález. contra resolución
del Ministerio de Defensa de 4 (Orden del 7) de octubre de 1982

en cuanto por ella se fijó al recurrente. a los efectos del Real De
creto-ley 6/1978. el,empledo de Brigada. debemos anular y anu
lamos la expresada resolución impugnada. por su disconformi.
dad a Derecho. en cuanto a la referida determinación y sus con
secuencias. fijando para el recurrente. a los indicados efectos. el
empledo de Capitán. con las consecuencias legales inherentes a
esta nueva determinación; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su momento a la oficina de origen. a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos. man
damos y firmamos...

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que. digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 9 de mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Mlchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

ORDEN 713/38286/1985. de 9- de mayo. por la que
se dispone el lUmplimienlO de la sentenda del Tribu
lIal Supremo. dictada con fecha 5 de febrero de 1985,
en el recllrso contendoso-administrativo interpue,1O
por don Ramón Martin Martúl.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes. de una. como demandante. don Ramón
Martín Martín. quien postula por si mismo. y de otra. como ~e
mandada. la Administración Pública. representada y defendIda
por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Mílitar de 2 de marzo de 1983 y 18 de enero
de 1984, se ha dictado sentencia con fecha 5 de febrero de 1985
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Ramón Martín Martín. retirado. contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 2 de marzo de 1983 y 18 de enero
de 1984 sobre efectos económic~s de ¡)e,!sión de retiro. las que
declaramos ajustadas al ordenamIento JundlCo; Sin costas.

Asi por esta nue~tra séntencia. que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", de
Iinitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciem~re de 1956. y ert uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/
1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. .
Dios Iluafde a VV. EE. muchos años. .
Madnd. 9 de. mayo de 1985.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Presidente del Consejo
Supremo de Justicia Militar. . .

ORDEN 7JJI38293//98J. de 14 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de diciem
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrath'o
interpuesto por don Eugenio Ciprián Porta Rico.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. etUre· partes. de una. como demandll.nte. don Eugenio
Ciprián Porta RICO. quien postula por si mismo. y de otra. como
demandada. la Administración Pública, reJ?resentada y defendida

'por el Abogado del Estado. contra resolUCIOnes del Ministerio de.
Defensa de'5 de julio de 1982 se ha dictado sentencia con fecha
10 de diciembre de 1984cuya parte dispositiva es como sigue:


